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competenc¡a,

REsoLuclÓN pE ALcALpiA N" Oqq -2026.M0cc

Ceno Colorado,04 de mayo del 2026.

VISTOS:

El informe N' 076-2026-MDCC/GPPR/SGP, de focha 30 de abril del 2026, que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N'335-2026-¡/DCC-GPPR, de fecha 30 de abril del 2026' suscrita por

€l Gerente de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racional¡zaciÓn,

CONSIDERANDO:

,. Que, la lvunicipal¡dad conforms a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado

Íos a culos I y ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Loy Orgánica de Municipalidades, Ley ?7972, es el Órgano de

gobierno promotor del desarrollo local, con personeria juridica de derecho pÚblico y con plena capac¡dad para el

óumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos de su
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Que, en el numeral '1.1 del artículo'1'del Decreto Supremo N" 071-2026'EF ' se autor¡za una

Transferenc¡a de Part¡das en el Presupuesto del Sector Públ¡co para el año fscal 2026, hasta por la suma de

s/.839,068.00 (Ochoc¡entos treinta y nueve mil sesenta y ocho con 00/100 soles) a lavor de diversos gobiernos

locales, por eliumplimiento de metas delTramo Ill correspondiente al año 2024 y por el cumplimiento d€ metas

conespondientes á la edición 202s, asi como la as¡gnación del Bono Adicional por Cumplimiento de Metas del

prográma de lncentivos a ta Mejora de la Gest¡ón ¡/unicipal (Pl), correspondiente al año 2024 y alaedición2025,

entre los que se encuentra el distr¡to de Cerro Colorado

Que. el numeral 2.1 del artículo 2" del Decreto supremo N'071-2026-EF señala que, el T¡tular de los

pliegos habil¡tados en la transferencia de partidas autorizadas en el articulo 1', aprueban mediate resolución, la

des-agregación de los recursos autorizados en el numeral 1.1, a nivel funcional programáüco, dentro de los cinco

fs ¡-oiai catenoario oe aprobada a los organismos señalados en el numeral 31,4 del articulo 31'del Decreto

legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co

Que, mediante informe N. 076-2026-MDCCiGPPR/SGP, de techa 30 de abrilde 2026, el Sub Gerente

oe eresupueito soticita la aprobac¡ón de la desagregación de los recursos lransferidos mediante el numeral 21

¿el articuio 2. del Oecreto S;premo N'07'1-2026-EF, por el importe de S/. 839,068.00 soles con cargo a la fuente

de fr nanciamiento Recursos Determ¡nados

Porlasconsideracionesexpuestasyenejercic¡ode|asakibucionesqueconf¡erelaLeyorgánicade
Municipalidades, Ley 27972;

1,,',_.'...r
i.¡ t1 '*i\ r ':-.\ -

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo: APROBAR Ia desagregación de los recursos autor¡zados mediante Decreto

supremo N. 7.t-2026-EF a favor de la Municipalidad Distrital de cerro colorado, conforme al siguiente detalle:

Q Sede Principal: Calle lvlariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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13 CÁNON Y SOBRECAXO¡l ¡EGALIAS RENfA DE AOUANA5 Y PARIICIPACIONÉS

1¿ 1.4.6.3 PANNOPAOÓ¡¡ POR PRO6RAMADEIÑCENTIVOSALAME]ORADE !ACESTIÓN MUNICIPAI

3¡9,063,00

: M!ñrcip¡lid¡d Dirtr¡tal d. c.focorof¿do

r3 CANON YSOBRECA¡JON REGALIAS ñEÑTA DE AOUANASY9AR'IC'PACIONES

900r accroNEs cENrRAtEs

3999999 STNPiOOLJCTO

03 PLANEÁM ENÍO, GESIIONYREsERVA OE CONT NGENC]A

0003 arEso¡AMrÉr,{lo Y aPoYo

339,063.00

419,063.o0

339,063.00

339,063.00

339,063.00

339,063 00

339,063.00

339,064 00

219,063.00

600,000.00

t!9,053,00

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la ofrcina de Secretaria General la not¡ficac¡ón con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la

lnformación su Dublicación en el portalweb institucional.

Y CÚMPLASE

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

G Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado gob.pe
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